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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°98819 

Acta 25 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

BAVARIA S.A. vs. CARLOS EDUARDO VALLE 

BARBOSA. 

 

Téngase en cuenta la renuncia presentada por la 

doctora Andrea Sánchez Quijano al poder otorgado por la 

parte Recurrente. Lo anterior, por cuanto se dio 

cumplimiento a la exigencia consagrada en el inciso 4º del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Admítase el presente recurso de casación.  

 

Dese traslado de los autos a la parte RECURRENTE 

por el término legal. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 7°, inciso 2 de la Ley 1285 de 2009.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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        Presidente de la Sala 

 

 

 

                 

 

 

 

            No firma por ausencia justificada 

           LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 
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